
 
 
 

MEMORIA DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN 
 
 
1. Nombre de la actividad 
 

Impartir un taller de sensibilización y 17 cursos de capacitación al personal 
encargado del Sistema para el Seguimiento de las Acciones para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres 
(SISPASE). 
 
2. Objetivo 
 
De acuerdo con los términos de referencia, la actividad tiene como objeto la 
capacitación y sensibilización de 40 de las servidoras y servidores públicos que 
trabajan en las 17 dependencias que forman parte del Consejo Estatal para la 
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres, y que capturan y 
manejan el Sistema para el Seguimiento de las Acciones para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres (SISPASE). 
 
El SISPASE es una herramienta informática para el seguimiento, medición y 
control de las acciones realizadas por las dependencias integrantes del Consejo 
Estatal para Erradicar la Violencia de Género, y en el que se registran las metas y 
acciones que cada una tiene comprometidas en el Programa Estatal para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra las 
Mujeres, en el marco de las atribuciones y competencias señaladas en el Capítulo 
VIII de  la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Aguascalientes. El SISPASE sirve a la vez como una herramienta para 
la coordinación entre dependencias y la toma de decisiones. 
 
El objetivo de los cursos de capacitación ofrecidos, se estableció en función del 
desarrollo de competencias para el manejo del Sistema por parte de las y los 
funcionarios que lo alimentan, así como de los conocimientos que en materia de 
legislación estatal y perspectiva de género se requieren como soporte para una 
mejor comprensión de la importancia y el alcance que tiene la información del 
Sistema: 
 
a. Objetivo general. 
 
Que el personal encargado del SISPASE en cada una de las 17 dependencias que 
forman el Consejo Estatal para la Erradicación de la Violencia de Género contra 
las Mujeres, esté capacitado en el uso de éste, y que a su vez esté sensibilizado y  
 



 
 
tenga los conocimientos necesarios en materia de género que le permitan 
comprender la importancia de la información que provee el Sistema para el 
cumplimiento de las acciones de prevención, atención, sanción y erradicación de 
la violencia de género contra las mujeres. 
 
b. Objetivos específicos. 
 

 Capacitar a 40 servidoras y servidores públicos encargados del SISPASE 
en el acceso, uso y alimentación de información al sistema. 

 Sensibilizar y capacitar en materia de género a los 40 servidoras y 
servidores públicos encargados de alimentar el Sistema. 

 
3. Población objetivo 
 
La conforman las y los servidores públicos que en las siguientes dependencias 
tienen la responsabilidad de alimentar el Sistema, junto con aquellas y aquellos 
responsables de generar los informes sobre el seguimiento de las acciones del 
Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de 
Género contra las Mujeres:  
 

No. Dependencia Responsables 

1 Secretaría de Turismo 2 

2 Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes 
y Adultas 

2 

3 Dirección General del Registro Civil 2 

4 Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes 3 

5 Universidad Tecnológica de Aguascalientes 3 

6 Instituto de la Juventud de Aguascalientes 2 

7 Instituto de Educación de Aguascalientes 3 

8 Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 2 

9 Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia 2 

10 Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia 

3 

11 Radio y Televisión de Aguascalientes 2 

12 Coordinación de Comunicación Social del Gobierno 
del Estado de Aguascalientes 

2 

13 Procuraduría General de Justicia 2 

14 Secretaría de Seguridad Pública 3 

15 Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social 3 

16 Instituto de Asesoría y Defensoría Pública 2 

17 Secretaría de Gobierno 2 

Total 40 

 
 
 



 
 
 
Cabe mencionar que para la realización de los cursos se convocó y participaron 
en su totalidad las y los funcionarios públicos de estas dependencias que fungen 
como enlaces ante el Instituto Aguascalentense de las Mujeres, pues son quienes 
preparan, a partir de los datos arrojados por el SISPASE, los informes de sus 
dependencias sobre avances en el cumplimiento de las metas indicadas por el 
Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de 
Género contra las Mujeres. La relación total de participantes puede consultarse en 
las listas de asistencia que se proporcionan como medios de verificación del 
cumplimiento de la actividad. 
 
4. Fechas de realización 
 
El taller de sensibilización, convocado por medio de la Directora General del 
Instituto Aguascalentense de las Mujeres, se realizó en forma plenaria con todas y 
todos los funcionarios públicos considerados en la población objetivo los días 15 y 
16 de noviembre de 2012, en la Casa de la Cultura Jurídica de Aguascalientes 
 
Por su parte los 17 cursos de capacitación al personal encargado del SISPASE, se 
realizaron en forma individualizada en sus propios centros de trabajo. La duración 
total de cada curso, 10 horas, fue dividida en cinco sesiones de dos horas, 
asignándose un conjunto de dependencias a cada facilitadora y facilitador, quienes 
trabajaron con cada una en el horario acordado durante los días 20, 21, 22, 23 y 
26 de noviembre de 2012, tal como se muestra en la siguiente tabla: 
 

Dependencia Horario Capacitador 

Secretaría de Turismo 8:00 – 10:00 

Blanca Angélica Díaz de 
León Gaytán 

Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y 
Adultas 

10:30 – 12:30 

Dirección General del Registro Civil 13:00 – 15:00 

Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes 8:00 – 10:00 

Cynthia Yadira Ramos 
Hernández 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes 10:30 – 12:30 

Instituto de la Juventud de Aguascalientes 13:00 – 15:00 

Instituto de Educación de Aguascalientes 16:00 – 18:00 

Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 8:00 – 10:00 

Ángel Medina Ventura 
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia 10:30 – 12:30 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 13:00 – 15:00 

Radio y Televisión de Aguascalientes 16:00 – 18:00 

Coordinación de Comunicación Social del Gobierno del 
Estado de Aguascalientes 

8:00 – 10:00 
Oscar Alejandro Chávez 

Rodríguez Procuraduría General de Justicia 10:30 – 12:30 

Secretaría de Seguridad Pública 13:00 – 15:00 

Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social 8:00 – 10:00 
Sandra Evangelina 

Rodríguez Nieto 
Instituto de Asesoría y Defensoría Pública 10:30 – 12:30 

Secretaría de Gobierno 13:00 – 15:00 



 
 
 
5. Sede o lugar de realización 
 
Como se mencionó en el apartado anterior, para la impartición del taller de 
sensibilización se tuvo como sede la Casa de la Cultura Jurídica de 
Aguascalientes, mientras que las capacitaciones sobre el uso del SISPASE 
tuvieron lugar en los centros de trabajo de las y los funcionarios participantes, 
puesto que se requería tener disponible el equipo de cómputo para trabajar, así 
como los documentos con que cuenta cada dependencia que servían a la 
alimentación del programa. 
 
6. Duración en horas y días 
 
De acuerdo con el programa de capacitación del taller de sensibilización (Anexo 
1), y atendiendo a lo dispuesto en los términos de referencia, la duración total del 
taller fue de 8 horas, divididas en dos sesiones presenciales de 4 horas cada una.  
 
Por su parte, el curso de capacitación en el uso del SISPASE tuvo una duración 
total de 10 horas para cada dependencia, mismas que fueron divididas en 5 
sesiones de dos horas cada una, tal como se muestra en el programa de 
capacitación (Anexo 1) cuyas unidades cubren cada uno de los módulos del 
Sistema. 
 
7. Facilitador o facilitadora 
 
La impartición del taller de sensibilización estuvo a cargo del Lic. Oscar Alejandro 
Chávez Rodríguez, quien es Magíster en Análisis Sistémico Aplicado a la 
Sociedad por la Universidad de Chile y de quien se anexa el currículum en los 
medios de verificación. 
 
Por otra parte, para la impartición de la capacitación en el uso del SISPASE se 
contó adicionalmente con tres facilitadoras y un facilitador, coordinados por el Lic. 
Oscar Alejandro Chávez Rodríguez. La distribución de cursos impartidos por cada 
uno se muestra en el apartado número 4. 
 
8. Participantes 
 
Participaron, tanto en el taller de sensibilización como en las capacitaciones 
personalizadas en el uso del SISPASE, un total de 26 mujeres (65% del total) y 14 
hombres (35% del total), distribuidos por dependencias de la siguiente manera: 
 
 
 
 



 
 
 

 
Dependencia Mujeres Hombres Total 

Secretaría de Turismo 1 1 2 

Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y 
Adultas 1 1 2 

Dirección General del Registro Civil 1 1 2 

Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes 3 0 3 

Universidad Tecnológica de Aguascalientes 2 1 3 

Instituto de la Juventud de Aguascalientes 1 1 2 

Instituto de Educación de Aguascalientes 3 0 3 

Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 1 1 2 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia 2 0 2 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 2 1 3 

Radio y Televisión de Aguascalientes 1 1 2 

Coordinación de Comunicación Social del Gobierno del 
Estado de Aguascalientes 2 0 2 

Procuraduría General de Justicia 1 1 2 

Secretaría de Seguridad Pública 1 2 3 

Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social 1 2 3 

Instituto de Asesoría y Defensoría Pública 1 1 2 

Secretaría de Gobierno 2 0 2 

Total 26 14 40 

 
 
Las características del grupo de participantes, desagregadas por sexo, fueron las 
siguientes: 
 
a. Edad: La edad promedio del grupo de mujeres fue de 37.2 años, mientras que 

la edad promedio del grupo de hombres se registró en 34.4 años. Divididos por 
grupos, la distribución etaria presentó las siguientes características: 

 
Rango Mujeres % Hombres % Total % 

Menos de 15 0 0% 0 0% 0 0% 

15 a 29 5 19.2% 4 28.6% 9 22.5% 

30 a 44 17 65.4% 7 50.0% 24 60.0% 

45 a 59 4 15.4% 3 21.4% 7 17.5% 

60 y más 0 0% 0 0% 0 0% 

Total 26 100% 14 100% 40 100% 

 
 
 
 



 
 
 
b. Nivel jerárquico: En el nivel técnico operativo se sensibilizaron y capacitaron 19 

personas, de las cuales 10 fueron mujeres (53%) y 9 fueron hombres (47%). En 
general el grupo de servidoras y servidores públicos operativos representó el 
47.5% del total de funcionarias y funcionarios sensibilizados y capacitados. 

 
Con relación al personal de mandos medios, se sensibilizó y capacitó también a 
19 personas. En este subgrupo se observó predominancia femenina, ya que 
participaron 14 mujeres (73.7%) y 5 hombres (26.3%). Las y los funcionarios de 
mandos medios representaron en conjunto un 47.5% del total de personas 
sensibilizadas y capacitadas por medio de esta actividad. 

 
En cuanto al nivel jerárquico de mando superior, se sensibilizó y capacitó a 2 
personas, ambas mujeres, que en conjunto representaron un 5% del total de 
personas sensibilizadas y capacitadas. 
 
c. Tipo de contratación. Participaron en esta actividad 22 personas de base, de las 

cuales 14 fueron mujeres (63.6%) y 8 fueron hombres (36.4%), que en conjunto 
representaron un 55% del total de funcionarias y funcionarios públicos 
sensibilizados y capacitados. 

 
 En cuanto al personal de confianza, fueron atendidas 13 personas, de las 

cuales 9 fueron mujeres (69.2%) y 4 fueron hombres (30.8%) que en conjunto 
representaron un 32.5% del total de personas atendidas. 

 
Por último, 5 personas contratadas por honorarios y servicios profesionales 
participaron en esta actividad: 3 (60%) mujeres y 2 hombres (40%). En 
conjunto, el personal contratado por honorarios representó un 12.5% del total 
de funcionarias y funcionarios sensibilizados y capacitados. 

 
 
9. Desarrollo 
 

a. Planeación, organización, acuerdos y compromisos previos a la  
ejecución. 

 
La actividad parte del diseño de cartas descriptivas, tanto para el taller de 
sensibilización como para la capacitación en el uso y alimentación del SISPASE. 
Se elaboraron dos cartas descriptivas siguiendo el modelo educativo de 
competencias y especificando productos de aprendizaje que evidencien la 
adquisición de la competencia definida para cada una de las actividades del taller 
y de los cursos. 
 
 



 
 
 
En el Anexo 1 se muestran los programas de capacitación elaborados, en los que 
se indica la programación de contenidos en cada una de las fechas acordadas 
para realizar el taller y las capacitaciones. 
 
Cabe mencionar que en el diseño del taller de sensibilización, se consideró 
pertinente introducir como parte del programa los contenidos relativos al marco 
legislativo e institucional en materia de género para el Estado de Aguascalientes, 
así como la revisión del contenido del Programa Estatal para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres. Ello, en virtud de 
que su conocimiento proporciona el fundamento teórico y conceptual sobre el que 
está elaborado el SISPASE, por lo que su manejo resulta fundamental en la 
correcta alimentación de campos del Sistema, no solo desde una perspectiva 
técnica, sino en cuanto al manejo y selección previa de la información con que se 
alimenta el Sistema. 
 
Por su parte la carta descriptiva del curso de capacitación en el uso del SISPASE, 
abarca desde el acceso al mismo hasta la generación de reportes, lo que 
ulteriormente sirve como base para la elaboración del informe bimensual que 
todas las dependencias deben rendir ante el Consejo Estatal para la Erradicación 
de la Violencia de Género, de conformidad con lo dispuesto tanto en el Programa 
Estatal como en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
para el Estado de Aguascalientes. 
 
Con base en la carta descriptiva se elaboraron los materiales didácticos 
correspondientes al taller de sensibilización: 
 

 Presentaciones en power point de los temas de cada una de las unidades. 

 Evaluación diagnóstica y final (Anexo 2) 

 CD conteniendo información sobre el marco legislativo vigente y el 
Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
de Género contra las Mujeres. 

 
Curso de capacitación en el uso del SISPASE: 
 

 Hoja de instrucciones (Anexo 2) 
 
Cabe mencionar que de manera previa a la capacitación en el uso del SISPASE 
se llevó a cabo una reunión con personal técnico (programadores) de la 
Coordinación Estatal de Planeación y Proyectos para resolver dudas en torno al 
acceso del sistema y la asignación de claves de usuario al personal responsable 
de alimentar el Sistema en cada dependencia. En dicha reunión se acordó generar  
 



 
 
 
claves de acceso y contraseñas para uso exclusivo de la servidora o servidor 
público que funge como enlace ante el Instituto Aguascalentense de las Mujeres 
para efectos de los asuntos relacionados con el Consejo Estatal para la 
Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres. De este modo, la 
responsabilidad del uso que internamente se dé a los privilegios de acceso del 
Sistema recae exclusivamente en la persona que funge como enlace ante el IAM. 
 
b. Ejecución. 
 
El taller de sensibilización arrancó en punto de las 9:00 horas del jueves 15 de 
noviembre, en el aula de la Casa de la Cultura Jurídica de Aguascalientes. Se 
inició con una dinámica de autopresentación por parte de las y los participantes y 
del facilitador, para posteriormente pasar al encuadre general del taller, 
destacando los objetivos y los contenidos que habrían de ser revisados a lo largo 
del mismo, así como la relación de dicho taller con la capacitación en el uso del 
SISPASE. 
 
Se procedió entonces a la exposición de expectativas del taller por parte de las y 
los participantes a modo de discusión grupal y una vez concluida se aplicó la 
evaluación diagnóstica y se comentaron sus resultados. A partir de ahí se inició la 
exposición con los apoyos visuales, intercalando los contenidos con preguntas y 
cuestionamientos para estimular procesos reflexivos por parte las y los 
funcionarios públicos participantes. 
 
De acuerdo con las cartas descriptivas el taller estuvo programado para impartirse 
en dos sesiones de cuatro horas, abarcando el primer día los contenidos de la 
Unidad 1 y el segundo los contenidos de las unidades 2 y 3. En general el taller 
transcurrió sin contratiempos debidos a impuntualidad o a falta de recursos o 
materiales. 
 
Sin embargo se observó una gran variabilidad de conocimientos previos en 
materia de género observada en las y los participantes, la que sin duda fue debida 
a la propia conformación del grupo. Así, mientras que las y los funcionarios 
públicos que son los enlaces de sus dependencias ante el Instituto 
Aguascalentense de las Mujeres (y que además participan en las sesiones del 
Consejo Estatal para la Erradicación de la Violencia de Género) evidencian una 
sólida formación en género y de manejo del marco legislativo, otras y otros 
participantes no tenían antecedente alguno o formación previa en género.  
 
Ello requirió realizar algunos ajustes en las dinámicas de impartición del taller, 
aprovechando los conocimientos y mayor preparación por parte de los enlaces 
ante el IAM. De este modo se realizaron dinámicas de aprendizaje colaborativo en  
 



 
 
pares, en donde las y los enlaces coadyuvaron a aclarar dudas y proporcionar 
ejemplos a las y los funcionarios públicos que no contaban con formación previa 
en género. Ello agilizó la presentación de los contenidos y promovió la 
participación de todas y todos los participantes, aunque precisamente por esta 
razón sobró algo de tiempo durante el primer día de trabajo. 
 
El taller concluyó con la evaluación final y la exposición oral por parte de las y los 
participantes, de las reflexiones personales y colectivas motivadas por los 
contenidos del curso, posteriormente se aplicó la encuesta de satisfacción y se 
entregó la hoja de instrucciones para la realización de la capacitación subsecuente 
en el uso del SISPASE. 
 
Cabe mencionar que a lo largo de la dinámica de impartición del taller se logró una 
mejor integración de los equipos de trabajo de cada dependencia, lo que habría de 
resultar fundamental para la buena ejecución del curso de capacitación sobre uso 
y manejo del SISPASE. 
 
Para la impartición de estos cursos, a cada facilitador y facilitadora se le asignó un 
conjunto de dependencias para atenderlas de forma personalizada. Para ello se 
siguieron los contenidos especificados en la carta descriptiva, contando con dos 
horas para realizar de manera satisfactoria las actividades de capacitación de 
cada unidad. 
 
De este modo las y los capacitadores fueron recibidos en las áreas de trabajo en 
donde cada dependencia va a manejar el SISPASE, a fin de reproducir las 
condiciones reales bajo las que sucedería esta actividad, lo que resulta mejor en 
términos de aprendizaje que un entorno controlado. A medida que el o la 
capacitadora hacía la exposición del contenido, las personas capacitadas 
trabajaron en la computadora realizando simultáneamente las operaciones 
indicadas y consultando en los documentos internos de la dependencia la 
información  
 
Como producto de aprendizaje de cada unidad, se solicitó a las y los participantes 
que elaboraran su propio manual de uso del SISPASE con base en lo revisado 
durante la sesión de capacitación. De este modo, a partir de la segunda sesión se 
comenzó la capacitación revisando los apuntes del manual elaborados en la 
sesión previa y repitiendo las operaciones contenidas en este, dando oportunidad 
de corregirlas o modificarlas en caso de ser necesario.  
 
Al final de las capacitaciones, se solicitó a las y los funcionarios capacitados que 
pasaran en limpio los borradores elaborados del manual de usuario y lo enviaran 
al correo electrónico del o la capacitadora. 
 
 



 
 
 
Una vez concluidas las 10 horas de capacitación, se solicitó a las y los 
participantes el llenado de la encuesta de satisfacción, cuyo formato se muestra 
en el Anexo 2. 
 
En general, se observaron varios contratiempos en la ejecución del curso, 
variando los casos de dependencia en dependencia, pero que pueden resumirse 
en los siguientes: 
 

 Inicio con solo una o uno de los participantes por llamados a junta o por 
compromisos de trabajo. 

 Inicio tarde por compromisos emergentes de trabajo por parte de las y los 
participantes. 

 Distracción por llamadas telefónicas y operaciones de trabajo propias del 
área. 

 Poca disponibilidad de tiempo por encontrarse realizando el informe de 
gobierno solicitado a la dependencia.  

 
No obstante, se pudieron ajustar los tiempos a las condiciones emergentes y 
puede decirse que la actividad fue concluida de manera satisfactoria. 
 
c. Evaluaciones. 
 
Como se mencionó anteriormente, para el taller de sensibilización en género 
dirigido a las y los funcionarios públicos encargados del SISPASE se aplicó una 
evaluación diagnóstica (Anexo 2) que a la vez fungió como evaluación final, con el 
objeto de medir el cambio observado en los conocimientos de las y los 
participantes como resultado de su participación en el taller. 
 
Cabe mencionar que en la primera evaluación aplicada, hubo una gran dispersión 
entre las respuestas proporcionadas por las y los funcionarios que fungen como 
enlaces ante el Instituto Aguascalentense de las Mujeres, y las respuestas de 
quienes no tenían una formación previa en materia de género. Sin embargo, al 
final de la actividad se observó una mejora sustancial en el promedio grupal, 
logrando así homologar los conocimientos básicos en género entre las y los 
participantes, dando cumplimiento a los objetivos del taller.  
 
La distribución de notas obtenidas por las y los participantes entre ambas 
momentos de evaluación se muestra en la tabla siguiente: 
 
 
 
 



 
 
 

Calificación 
Evaluación diagnóstica Evaluación final 

Frecuencia % Frecuencia % 

0 0 0.0% 0 0.0% 

1 0 0.0% 0 0.0% 
2 1 2.5% 0 0.0% 
3 3 7.5% 0 0.0% 
4 3 7.5% 0 0.0% 
5 10 25% 0 0.0% 
6 18 45% 0 0.0% 
7 3 7.5% 14 35.0% 

8 1 2.5% 9 22.5% 

9 1 2.5% 8 20% 

10 0 0.0% 9 22.5% 

Total 40 100% 40 100% 

Promedio 5.5 8.3 

 
Adicionalmente se realizó la encuesta de satisfacción del taller de sensibilización, 
aplicando el formato mostrado en el Anexo 2, y obteniéndose los siguientes 
resultados: 
 
Edad: Se capacitaron funcionarias y funcionarios públicos cuyo promedio de edad 
fue de 35.2 años (las mujeres promediaron una edad de 37.2 años y los hombres 
una edad de 34.4 años), siendo 23 y 54 años la menor y la mayor edad indicada, 
respectivamente 
 
Sexo: La encuesta de satisfacción fue respondida por mujeres y hombres en una 
proporción con predominancia de mujeres: 65% y 35% respectivamente.  
 
Nivel de escolaridad: El perfil de escolaridad de las y los asistentes se distribuyó 
de acuerdo con la siguiente proporción: 
 
Secundaria completa:  0.0% Técnica incompleta:  0.0% 
Preparatoria completa:  0.0%  Licenciatura completa:  57.5% 
Preparatoria incompleta: 5.0% Maestría completa:  15.0% 
Técnica completa:  20% Maestría incompleta.  2.5% 
 
Perfil profesional: De acuerdo con las áreas de conocimiento declaradas por las y 
los participantes de los cursos, la distribución se compuso de la siguiente manera: 
 
Físico-matemáticas:  7.5% Arte-diseño:  2.5% 
Económico-administrativas:  40%  Ciencias sociales y humanidades: 30% 
Ciencias biomédicas y de salud: 7.5% Otro: 12.5% 



 
 
 
Tipo de dependencia: El total de las y los participantes pertenece al Poder 
Ejecutivo Estatal. 
 
Nivel de mando: En cuanto al nivel de mando de las y los asistentes, éste se 
distribuyó de la siguiente manera: 
 
Superior: 5.0% 
Medio: 47.5% 
Operativo: 47.5% 
 
Convocatoria y condiciones logísticas: Se muestran aquí los porcentajes de 
respuesta afirmativa o negativa a cada ítem de este tema: 
 
 

Pregunta Sí No 

La convocatoria se conoció con anticipación 95.0% 5.0% 

Los contenidos desarrollados en la actividad correspondieron con 
la información de la convocatoria. 

97.5% 2.5% 

El horario de la actividad fue adecuado 90.0% 10.0% 

La organización y coordinación de la actividad fueron adecuadas 100.0% 0.0% 

Las instalaciones para el desarrollo de la actividad fueron 
adecuadas 

100.0% 0.0% 

Los materiales y recursos didácticos fueron adecuados para el 
desarrollo de los temas 

92.5% 7.5% 

El lugar destinado para la capacitación fue el indicado para la 
actividad 

100% 0.0% 

 
 

Calidad de las metodologías: Las respuestas proporcionadas para cada pregunta 
se distribuyeron de la siguiente manera: 
 

Pregunta Sí No 

Al inicio de la actividad se presentaron los objetivos, programa y 
horario 

95.0% 5.0% 

Los objetivos de la actividad fueron claros 95.0% 5.0% 

Los temas expuestos se ajustaron a los objetivos de la actividad 90.2% 9.8% 

Las técnicas instruccionales empleadas fueron pertinentes para 
el desarrollo de los temas 

92.5% 7.5% 

Los materiales y recursos didácticos facilitaron la comprensión de 
los contenidos 

100.0% 0.0% 

Durante la actividad hubo momentos de síntesis y reforzamiento 
del aprendizaje 

90.0% 10.0% 

Los contenidos de la actividad respondieron a sus expectativas 97.5% 2.5% 

 



 
 
 

Calidad de facilitadoras(es) y/o ponentes: 
 
 

Pregunta Sí No 

Demostraron dominio de los contenidos 95.0% 5.0% 

Transmitieron la información con un lenguaje claro y sencillo 100.0% 0.0% 

Abordaron los contenidos con la profundidad requerida 85% 15% 

Mostraron dominio de las técnicas instruccionales empleadas 92.5% 7.5% 

Se propició el intercambio de ideas y la participación grupal 100.0% 0.0% 

Se motivó al grupo para continuar su formación en el tema 100.0% 0.0% 

El desempeño de la facilitadora/or y/o ponente fue bueno 95.0% 5.0% 

 
 
Con relación al curso sobre uso y alimentación del SISPASE, la actividad se 
evaluó mediante la presentación y envío, por parte de las y los participantes, de un 
manual de usuario para cada dependencia, de acuerdo con los criterios y 
requisitos establecidos en la hoja de instrucciones (Anexo 2). Como ejemplo de 
dicha actividad se presenta en el Anexo 3 el manual elaborado por el equipo 
encargado del SISPASE en la Secretaría de Turismo, y que se presenta asimismo 
como evidencia de los productos elaborados como resultado del proceso de 
formación. 
 
10. Recomendaciones y sugerencias sobre aspectos técnicos y de 

organización. 
 
En general las actividades desarrolladas no presentaron mayores problemas 
técnicos o de organización, aunque derivado de la experiencia se proporcionan las 
siguientes recomendaciones: 
 
Con relación al taller de sensibilización se considera debió dirigirse únicamente a 
aquellas servidoras y servidores públicos sin capacitación previa en materia de 
género, pues para aquellas y aquellos que ya participan como representantes de 
sus instituciones ante el Consejo Estatal para la Erradicación de la Violencia de 
Género contra las Mujeres, los contenidos resultaban repetitivos. Sin embargo, 
modificando la estrategia instruccional, pudo aprovecharse su mayor capacitación 
y experiencia en beneficio de las y los servidores públicos sin precedentes 
formativos en el tema. 
 
Por cuanto toca al curso de capacitación en el uso del SISPASE, se considera que 
debido al poco margen de tiempo con que se convocó a las y los servidores 
públicos, estos debieron hacer a un lado compromisos previos pero en ocasiones 
se enfrentaron a contingencias propias de su área de trabajo, provocando así  
 



 
 
algunas discontinuidades en el desarrollo de la actividad, especialmente en 
aquellas dependencias que en las fechas programadas se encontraban también 
trabajando en la preparación de información del Segundo Informe de Gobierno.  
 
En este sentido la recomendación atingente sería la ejecución de este tipo de 
actividades con un margen de tiempo suficiente para que las servidoras y 
servidores públicos puedan dedicarlo por entero a su proceso de capacitación, y 
cuidar que no existan empalmes con otras actividades en las dependencias que 
compitan con la buena realización de los cursos. 
 
11. Evidencias 
 
Se presentan como evidencias de la ejecución de la actividad: 
 

 Programa de capacitación (Anexo 1) 

 Listas de asistencia al taller de sensibilización y al curso de capacitación en 
el uso del SISPASE. 

 Registro fotográfico (Anexo 4) 

 Memoria del proceso de capacitación (presente documento). 
 
12. Productos que se hayan derivado del proceso de formación, y que hayan 

sido elaborados por los participantes. 
 
El principal producto que se deriva de la capacitación ofrecida a las y los 
participantes, está especificado como producto de aprendizaje en la carta 
descriptiva del curso de capacitación sobre uso y alimentación del SISPASE y 
consiste en la elaboración, por parte de las y los funcionarios públicos 
capacitados, de un manual de usuario del SISPASE para uso interno de su 
dependencia. 
 
Se elaboraron así 17 manuales que fueron enviados a los correos electrónicos de 
las y los capacitadores encargados de la atención personalizada en cada una las 
dependencias. A través del mismo medio las y los capacitadores hicieron las 
observaciones pertinentes y solicitaron en su caso, realizar las modificaciones 
necesarias.  
 
A la fecha de cierre de la presente actividad, las servidoras y servidores públicos 
se encuentran incorporando dichas observaciones a los manuales elaborados. Sin 
embargo, se presenta como ejemplo el realizado por la Secretaría de Turismo, 
cuyos representantes a la fecha de cierre lograron entregar el producto terminado. 
Dicho manual se presenta como evidencia en el Anexo 3. 
 
  



 
 
 
En conclusión, después de la ejecución del taller de sensibilización y del curso de 
capacitación impartido a las y los servidores públicos convocados, se observa que 
se tiene una mayor claridad de su parte, no solamente en cuanto a los aspectos 
técnicos para operar el SISPASE sino en cuanto a las acciones y metas que su 
dependencia tiene comprometidas bajo el Programa Estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres, así 
como en cuanto a la forma de evaluarlas y medir su grado de cumplimiento.  
 
Asimismo, se concluyó que el SISPASE representa una herramienta de gran 
ayuda para la elaboración del informe bimensual exigido a cada dependencia, bajo 
los términos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
para el Estado de Aguascalientes y su Reglamento.  
 
Al proveer de bases teóricas y técnicas a las servidoras y servidores públicos, los 
resultados de esta capacitación sin duda repercutirán también en un mejor 
funcionamiento del Consejo Estatal para la Erradicación de la Violencia de 
Género, así como en mejores mecanismos e instrumentos para ejecutar y evaluar 
la política pública en materia de género por parte del Gobierno de Aguascalientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 

ANEXO 1 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

TALLER DE SENSIBILIZACIÓN EN GÉNERO AL PERSONAL ENCARGADO PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 
 
1. NOMBRE Y NUMERO DE LA UNIDAD: 

1. MARCO CONCEPTUAL 
 

2. COMPETENCIAS POR UNIDAD: 
 

 Reflexionar en torno a los conceptos fundamentales de la perspectiva de género. 

 Evaluar los ámbitos funcionales de las áreas de trabajo en las dependencias de la 
Administración Pública Estatal desde la perspectiva de género.  

 
3. HORAS TOTALES POR UNIDAD: 4 HORAS (15 DE NOVIEMBRE DE 2012, 9:00 – 13:00) 

A) CONTENIDO TEMÁTICO B) ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE C) EVIDENCIAS DE DESEMPEÑO 

 
1.1 Sexo y género 

1.1.2 Estereotipos sociales de lo femenino 
y lo masculino 

1.1.3 Roles sociales naturalizados del 
hombre y la mujer 

1.1.4 Actitudes institucionalizadas de 
discriminación y exclusión de las 
mujeres 

1.2 Equidad de género 
1.3 Igualdad e igualdad sustantiva 
1.4 Acciones afirmativas 
1.5 Perspectiva de género 

1.5.1 Lenguaje con perspectiva de género 
1.5.2 Transversalización de la perspectiva 

de género 

 

 Evaluación diagnóstica y reflexión 
sobre las respuestas proporcionadas. 

 Discusión grupal sobre los conceptos 
revisados. 

 
 
 
 
 

 

 Resultado de evaluación diagnóstica. 

 Presentación oral de conclusiones de la 
discusión grupal promovida. 
 

D) BIBLIOGRAFÍA 
 

 Castañeda Gutiérrez, Griselda.- Perspectiva de género: Cruce de caminos y nuevas pautas 
interpretativas. 

 Salas Valenzuela, Monserrat.- Calidad de la Atención con Perspectiva de Género. 

 Vázquez García Verónica.- Miradas al Futuro. La construcción de sociedades sustentables 
con equidad de género. 

 Lamas, Martha.- El género: La construcción cultural de la diferencia sexual. 

 Reyes Chávez, Magali.- Rompiendo mitos de género. 

 Romo Meza, Sinú.- Guía metodológica Sistema Sexo-Género. 



 
 
 
1. NOMBRE Y NUMERO DE LA UNIDAD: 
 

2. MARCO JURÍDICO Y NORMATIVO 
 

2. COMPETENCIAS POR UNIDAD: 
 

 Relacionar el marco jurídico estatal en materia de género con las disposiciones normativas 
a nivel nacional e internacional. 

 Identificar las competencias y atribuciones de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal bajo la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de 
Violencia. 

 
3. HORAS TOTALES POR UNIDAD:  2 HORAS (16 DE NOVIEMBRE, 9:00 – 11:00) 

A) CONTENIDO TEMÁTICO B) ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE C) EVIDENCIAS DE DESEMPEÑO 

 

2.1 Marco normativo internacional en materia de 
género 
2.1.1 CEDAW 
2.1.2 Conferencia de Beijing 
2.1.3 Convención de Belém do Pará 

2.2 Marco jurídico nacional en materia de violencia 
de género contra las mujeres 
2.2.1 Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia 
2.2.2 Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres  
2.3 Marco jurídico estatal en materia de género 

2.3.1 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Estado de 
Aguascalientes 

2.3.2 Reglamento de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
para el Estado de Aguascalientes 

 

 Lectura de textos (técnica de rejilla) 

 Discusión grupal por equipos 
 

 

 

 Presentación oral de conclusiones de la 
discusión grupal por equipos. 

 
 

D) BIBLIOGRAFÍA 
 

 Secretaría de Relaciones Exteriores.- Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra las Mujeres y su Protocolo Facultativo CEDAW. 

 Secretaría de Relaciones Exteriores.- Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer y su Estatuto de Mecanismo de Seguimiento. 

 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 Ley General para la igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Aguascalientes y su Reglamento. 

 Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de Aguascalientes. 

 Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación del Estado de Aguascalientes. 

 



 
 

1. NOMBRE Y NUMERO DE LA UNIDAD: 
 

3. POLÍTICA PÚBLICA ESTATAL EN MATERIA 

DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES. 
 

2. COMPETENCIAS POR UNIDAD: 
 

 Identificar las acciones y metas comprometidas por cada dependencia del Consejo Estatal 
para la Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres bajo el Programa Estatal 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres. 

 
3. HORAS TOTALES POR UNIDAD:  2 HORAS (16 DE NOVIEMBRE, 11:00 – 13:00) 

A) CONTENIDO TEMÁTICO B) ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE C) EVIDENCIAS DE DESEMPEÑO 

 

3.1 Programa Estatal para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia de género 
contra las mujeres. 
3.1.1 Modelo de Prevención 
3.1.2 Modelo de Atención 
3.1.3 Modelo de Sanción 
3.1.4 Modelo de Erradicación 

3.2 Coordinación interinstitucional en materia de 
prevención, atención, sanción y erradicación  

3.3 Acciones en materia de transversalización de la 
perspectiva de género. 

 
 

 

 Lectura de textos en equipo, por 
dependencia.  

 Resumen de acciones del Programa 
Estatal, por dependencia. 

 Reflexión final 

 Evaluación final 

 

 Presentación oral del resumen de acciones del 
Programa Estatal, por dependencia. 

 Exposición oral individual de las reflexiones 
finales del curso. 

 Instrumento de evaluación final. 

 B) BIBLIOGRAFÍA 
 

 Instituto Aguascalentense de las Mujeres – INDESOL.- Programa Estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres. 

 Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Aguascalientes. 

 
 
 



 
 

CURSO DE CAPACITACIÓN EN EL USO Y ALIMENTACIÓN DEL SISTEMA PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES (SISPASE) 
 
1. NOMBRE Y NUMERO DE LA UNIDAD: 

2. GENERALIDADES DEL SISTEMA PARA EL 

SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES PARA 

PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

CONTRA LAS MUJERES (SISPASE) 

 

2. COMPETENCIAS POR UNIDAD: 
 

 Accesar el SISPASE utilizando el nombre de usuario y contraseña asignados. 

 Revisar el contenido de cada pantalla del Sistema. 

 Identificar el contenido precargado y compararlo con el Programa Estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres 

 
3. HORAS TOTALES POR UNIDAD: 2 HORAS (20 DE NOVIEMBRE DE 2012) 

A) CONTENIDO TEMÁTICO B) ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE C) EVIDENCIAS DE DESEMPEÑO 

1.1 Generalidades del sistema 
 
1.2 Acceso y revisión general de pantallas 
 
1.3 Correlación de modelos con el Programa 

Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia de Género contra 
las Mujeres. 

 

 Trabajo en línea desde las 
computadoras de las y los 
funcionarios públicos que alimentarán 
el SISPASE. 

 Elaboración de manual interno para 
cada dependencia. 

 
 
 
 
 
 

 

 Avance de elaboración del manual de usuario 
del SISPASE de la dependencia. 
 
 

D) BIBLIOGRAFÍA 
 

 Instituto Aguascalentense de las Mujeres – INDESOL.- Programa Estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres. 

 Sitio web en URL: www.aguascalientesporunavidalibredeviolencia.com/banco  
 

http://www.aguascalientesporunavidalibredeviolencia.com/banco


 
 
 
1. NOMBRE Y NUMERO DE LA UNIDAD: 
 

2. REGISTRO DE ACCIONES DEL PROGRAMA 

ESTATAL 
 

2. COMPETENCIAS POR UNIDAD: 
 

 Registrar en el SISPASE las acciones comprometidas por las dependencias en el 
Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género 
contra las Mujeres.  

 
 
3. HORAS TOTALES POR UNIDAD:  2 HORAS (21 DE NOVIEMBRE DE 2012) 

A) CONTENIDO TEMÁTICO B) ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE C) EVIDENCIAS DE DESEMPEÑO 

 
2.1 Registro de acciones por tipo 

2.1.1 Acciones internas 
2.1.2 Acciones externas 
 

2.2 Cotejo de acciones y metas del Programa 
Estatal con la documentación interna de 
cada dependencia. 

 

 

 Trabajo en línea desde las 
computadoras de las y los 
funcionarios públicos que alimentarán 
el SISPASE. 

 Elaboración de manual interno para 
cada dependencia. 

 
 

 

 Avance de elaboración del manual de usuario 
del SISPASE de la dependencia. 

 
 

D) BIBLIOGRAFÍA 
 

 Instituto Aguascalentense de las Mujeres – INDESOL.- Programa Estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres. 

 Sitio web en URL: www.aguascalientesporunavidalibredeviolencia.com/banco 

 

 

 

 

 

http://www.aguascalientesporunavidalibredeviolencia.com/banco


 
 

1. NOMBRE Y NUMERO DE LA UNIDAD: 
 

4. ACTUALIZACIÓN DE ESTADO DEL 

SISPASE. 
 

2. COMPETENCIAS POR UNIDAD: 
 

 Actualizar el estado de avance en el cumplimiento de las acciones alimentadas por la 
dependencia, así como introducir observaciones al mismo. 

 
3. HORAS TOTALES POR UNIDAD:  2 HORAS (22 DE NOVIEMBRE DE 2012) 

A) CONTENIDO TEMÁTICO B) ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE C) EVIDENCIAS DE DESEMPEÑO 

 
3.1 Alimentación de acciones y verificación del 

estado de avance en el Sistema. 
3.1.1 Acciones concluidas 
3.1.2 Acciones en proceso 
3.1.3 Acciones canceladas 
 

3.2   Modificación del estado de avance y 
alimentación de observaciones. 

 

 

 Trabajo en línea desde las 
computadoras de las y los 
funcionarios públicos que alimentarán 
el SISPASE. 

 Elaboración de manual interno para 
cada dependencia. 

 
 
 
 
 

 

 Avance de elaboración del manual de usuario 
del SISPASE de la dependencia. 

 
 

 B) BIBLIOGRAFÍA 
 

 Instituto Aguascalentense de las Mujeres – INDESOL.- Programa Estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres. 

 Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Aguascalientes. 

 

 

 

 



 
 

1. NOMBRE Y NUMERO DE LA UNIDAD: 
 

5. INDICADORES DEL SISPASE. 
 

2. COMPETENCIAS POR UNIDAD: 
 

 Crear y modificar indicadores de cumplimiento de metas. 
 
3. HORAS TOTALES POR UNIDAD:  2 HORAS (23 DE NOVIEMBRE DE 2012) 

A) CONTENIDO TEMÁTICO B) ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE C) EVIDENCIAS DE DESEMPEÑO 

 
4.1 Nombre del indicador 
 
4.2 Unidad de medida 
 
4.3 Fórmula 
 
4.4 Número de productos 
 
4.5 Número de beneficiarios  

 

 Trabajo en línea desde las 
computadoras de las y los 
funcionarios públicos que alimentarán 
el SISPASE. 

 Elaboración de manual interno para 
cada dependencia. 

 
 
 
 
 
 

 

 Avance de elaboración del manual de usuario 
del SISPASE de la dependencia. 

 
 

 B) BIBLIOGRAFÍA 
 

 Instituto Aguascalentense de las Mujeres – INDESOL.- Programa Estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres. 

 Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Aguascalientes. 

 

 

 

 



 
 

1. NOMBRE Y NUMERO DE LA UNIDAD: 
 

6. INDICADORES DEL SISPASE. 
 

2. COMPETENCIAS POR UNIDAD: 
 

 Generar para cada dependencia los reportes de avance en el cumplimiento de las 
acciones de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género contra 
las mujeres. 

 
3. HORAS TOTALES POR UNIDAD:  2 HORAS (26 DE NOVIEMBRE, 11:00 – 13:00) 

A) CONTENIDO TEMÁTICO B) ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE C) EVIDENCIAS DE DESEMPEÑO 

 
4.1 Generación de reportes 
 
4.2 Impresión de reportes 
 
4.3 Guardado de información y salida del 

sistema 

 

 Trabajo en línea desde las 
computadoras de las y los 
funcionarios públicos que alimentarán 
el SISPASE. 

 Elaboración de manual interno para 
cada dependencia. 

 
 
 
 
 
 

 

 Avance de elaboración del manual de usuario 
del SISPASE de la dependencia. 

 
 

 B) BIBLIOGRAFÍA 
 

 Instituto Aguascalentense de las Mujeres – INDESOL.- Programa Estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres. 

 Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Aguascalientes. 

 
 
 
 
 



 
 
 

ANEXO 2 
EVALUACIONES REALIZADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

TALLER DE SENSIBLIZACIÓN EN GÉNERO 
Evaluación diagnóstica y final 

 
 
1. Las palabras “sexo” y “género” pueden emplearse como sinónimos, ya que 

básicamente describen lo mismo. 
 

Verdadero ( ) Falso ( ) 
 
 
2. La equidad de género se refiere a la igualdad entre hombres y mujeres. 
 

Verdadero ( ) Falso ( ) 
 
 
3. ¿Cuántas formas de violencia de género contra las mujeres se enuncian en la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Aguascalientes? 

 
De una a cinco ( )  De once a quince ( ) 
De seis a diez ( )  Más de quince ( ) 

 
 
4. ¿Cuántos modelos contempla el Programa Estatal para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia de Género Contra las Mujeres? ¿Cuáles 
son? 

 
 
 
5. En Aguascalientes, ¿cuál de las siguientes leyes establece los mecanismos de 

coordinación entre Estado y Municipios para erradicar la violencia de género 
contra las mujeres? 

 
( ) Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
( ) Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
( ) Código Penal 
( ) Ley de Acceso de las Mujeres a 
( ) Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación 

 
 
6. Construye una oración con la que ejemplifiques el uso de lenguaje sexista. 
 
 



 
 
 
7. ¿En qué ámbitos puede presentarse la violencia de género contra las mujeres? 
 
 
 
8. ¿Qué son las órdenes de protección? 
 
 
 
9. ¿Qué significa “perspectiva de género”? 
 
 
 
10. Menciona al menos tres dependencias de la Administración Pública Estatal 

que participen como miembros del Consejo Estatal para la Erradicación de la 
Violencia de Género contra las Mujeres. 

 
_______________________ 
 
_______________________ 
 
_______________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

CURSO DE CAPACITACIÓN EN EL USO Y ALIMENTACIÓN DEL SISPASE 
Hoja de instrucciones 

 
 
1. Para llevar a cabo la capacitación, se deberá contar con los siguientes 

materiales y recursos: 
 

a. Computadora con conexión a internet. 
b. Copia del Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia de Género contra las Mujeres. 
c. Copia del Programa Operativo Anual u otro documento de la dependencia 

donde se consignen acciones a realizar en materia de prevención, atención, 
sanción o erradicación de la violencia contra las mujeres. 

 
2. Es requisito indispensable no programar citas u otras actividades en las fechas 

programadas para llevar a cabo la capacitación. 
 
3. Como producto final de aprendizaje, las y los participantes deberán elaborar su 

propio manual de usuario del SISPASE. Este deberá contar con los siguientes 
requisitos: 

 
a. Portada. 
b. Presentación 
c. Procedimiento de acceso al Sistema 
d. Procedimiento de registro y modificación de acciones, metas e indicadores 
e. Procedimiento de registro y modificación de avances 
f. Procedimiento de consulta de reportes de indicadores 
g. Procedimiento para la cancelación de acciones 
h. Procedimiento de cierre y salida del Sistema 
i. Fecha de última actualización 
j. Nombre y correo electrónico la o el responsable de la publicación 

 
4. Deberá presentarse solo un manual por dependencia, por lo que las y los 

participantes de cada dependencia deberán trabajar conjuntamente en su 
elaboración. 

 
5. Los manuales deberán enviarse al correo electrónico de las o los capacitadores 

asignados a cada dependencia: 
 

Oscar Alejandro Chávez Rodríguez: proyecto.monserrate@gmail.com 
Blanca Angélica Díaz de León Gaytán: jack_120488@hotmail.com  
Sandra Evangelina Rodríguez Nieto: vangerdznto@gmail.com  
Luis Ángel Medina Ventura: angel39-@hotmail.com 

mailto:proyecto.monserrate@gmail.com
mailto:jack_120488@hotmail.com
mailto:vangerdznto@gmail.com
mailto:angel39-@hotmail.com


 
 
 

 



 
 
 

ANEXO 3 
PRODUCTO ELABORADO POR LAS 

Y LOS PARTICIPANTES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Sistema para el Seguimiento de las Acciones 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
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I. PRESENTACIÓN. 
 
 
De acuerdo con el Artículo 65 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para el Estado de Aguascalientes, corresponde a la Secretaría de 
Turismo la ejecución de acciones en materia de prevención a la violencia de 
género contra las mujeres. Dichas acciones, las metas que se derivan de ellas y 
los indicadores para verificar su cumplimiento, están contenidas en el Programa 
Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género 
contra las Mujeres. 
 
El Sistema para el Seguimiento de las Acciones para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres (SISPASE), es una 
herramienta informática en la que cada dependencia de la Administración Pública 
Estatal registra las acciones y metas a ejecutar durante un periodo determinado, 
ofreciendo además opciones para el seguimiento del cumplimiento de cada acción 
con base en la especificación de indicadores. 
 
El presente manual presenta el procedimiento para acceder a dicho Sistema, 
introducir las acciones, metas e indicadores de la Secretaría de Turismo, así como  
generar los informes de indicadores necesarios para el seguimiento y evaluación 
del cumplimiento de dichas acciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
II. INGRESO AL SISPASE: 
 
II. 1 El procedimiento de ingreso inicia, desde cualquier computadora con conexión 

a internet, abriendo la página: 
 

http://www.aguascalientesporunavidasinviolencia.gob.mx/banco/ 
 
Esta acción desplegará la siguiente pantalla: 

 

 
 
 

II.2 Sobre los campos en blanco, se debe introducir nombre de usuario y 
contraseña proporcionados por el Instituto Aguascalentense de las Mujeres, y 
pulsar el botón “Iniciar sesión”. Con ello será desplegada la siguiente pantalla: 

 
 

 

http://www.aguascalientesporunavidasinviolencia.gob.mx/banco/


 
 
 
III. REGISTRO DE ACCIONES 
 
III.1 Para registrar las acciones de la dependencia, debemos pulsar primero sobre 

la palabra “Rubro” que corresponda al modelo que se desea acceder. La 
SECTURE solo tiene acciones comprometidas bajo el modelo de prevención 
en el Programa Estatal, por lo que haciendo click en la palabra “Rubro” del 
modelo de prevención se desplegarán las características del modelo y cuatro 
opciones de alimentación del sistema: Registro de actividades, registro de 
acciones, indicadores de prevención, indicadores de acciones. La pantalla 
que se desplegará es la siguiente: 

 

 
 
 

III.2 Para registrar una acción debemos pautar con el mouse en la opción 
“Registro de Acciones”. Esta acción nos conducirá a la siguiente pantalla: 

 

 



 
 
 
III.3 La pantalla anterior presenta un desplegado de todas las acciones registradas 

por las dependencias contempladas en el Programa Estatal. Para que 
aparezcan únicamente las que corresponden a la SECTURE, ir a la opción 
“Filtro de acciones por:” en la parte superior derecha, y de la lista desplegable 
seleccionar Secretaría de Turismo del Estado: 

 

 
 
 
III.4 Una vez seleccionada la dependencia, aparecerán en pantalla solo las 

acciones que corresponden a la SECTURE: 
 
 

 
 



 
 

 
III.5 Para registrar una nueva acción, se debe pulsar el botón que aparece en la 

parte superior izquierda, “Registra acciones”, con lo cual se desplegará una 
pantalla emergente sobre la que habrá de introducirse la información: 

 

 
 
 
III.6 Ejemplo. 
 

Supongamos que a partir de 2013 queremos distribuir folletos informativos 
sobre trata de personas en todos los hoteles y moteles del Estado. Con base 
en ello podemos introducir en el campo “Nombre de la acción” la siguiente 
frase: “Distribuir sobre una base regular, material informativo sobre trata de 
personas en todos los hoteles y moteles del Estado.” 
 

 



 
 
 
Debe introducirse además el nombre de la persona responsable en el espacio 
proporcionado para ello, así como la fecha de inicio de la actividad, 
seleccionándolo del calendario. En este caso se marcó como fecha de inicio 
el 2 de enero de 2013. 
 
Una vez introducidos los datos de la acción, deberá pulsarse el botón 
“Registrar formato” y confirmar la acción solicitada. Si se regresa al listado de 
acciones registradas por la dependencia, deben aparecer los datos generales 
de la meta, incluyendo la fecha de inicio, el área y la persona responsable. 
Asimismo, aparece en el campo correspondiente a la meta la leyenda “Sin 
metas registradas” y en la parte inferior izquierda del recuadro, un botón que 
dice “Agregar meta”: 
 

Modelo. Acción Emprendida Fecha Área Responsable 

Prevención 
Distribuir sobre una base regular, material 
informativo sobre trata de personas en todos 
los hoteles y moteles del Estado (Avance : 
50 % ) 

02/01/2013 SECRETARÍA DE 
TURISMO DEL ESTADO 

Carolina Galera 
Torroella 

 
Meta Cantidad Periodo (mm/dd/aaaa) Estatus 

 
Sin metas registradas    

 
 

IV. REGISTRO DE METAS E INDICADORES 
 
IV.1 Una vez que queda registrada la acción, puede agregarse la meta 

correspondiente pulsando en el botón “Agregar meta”. Esto desplegará la 
siguiente pantalla emergente: 

 

 



 
 
IV.2 Ejemplo: 
 

Supongamos que la meta que se desea cumplir es la entrega de 20,000 
folletos a lo largo de 2013. Así, en el campo correspondiente a Meta 
escribimos “Distribuir 20,000 folletos informativos al año”. Posteriormente 
seleccionamos la unidad de medida de la lista desplegable, que en este caso 
es “material”, e introducimos la cantidad especificada en la meta: 20000, así 
como el periodo de ejecución, seleccionando las fechas de inicio y término 
de los calendarios. 
 
Se puede asimismo introducir información complementaria en las 
observaciones, como por ejemplo “La mitad se entregará durante la Feria 
Nacional de San Marcos”, o alguna otra aclaración que se considere 
necesaria. También deberá registrarse la evidencia con que se comprobará 
la ejecución de la meta. En este caso se introdujo: “Firma de recibido por 
parte del administrador o recepcionista del hotel”. 
 
En la siguiente imagen se muestra este procedimiento. La parte superior 
corresponde al registro de la meta y la inferior al registro de indicadores, que 
se tratará en el siguiente punto: 

 

 
 
 
IV.3 Registro de indicadores. 
 

Los indicadores nos ayudan a medir el porcentaje de cumplimiento de una 
meta. En el campo “Nombre” deberá ir el nombre del indicador. En este caso 
elegimos “porcentaje de distribución”. Posteriormente se introduce en el 
siguiente campo la fórmula para el cálculo del indicador. En este caso sería 



 
 
 
el número de folletos distribuidos entre 20,000 que es el total de folletos 
programados. Se especifican las variables de la fórmula: Cantidad de folletos 
distribuidos y cantidad de folletos programados para su distribución. Por 
último, se introduce el nombre de la persona responsable. 

 
IV.4 Para concluir el registro tanto de la meta como de sus indicadores, se pulsa el 

botón “Registrar meta” que aparece en la parte inferior de la pantalla y se 
confirma la acción cuando lo solicita el Sistema. 

 
IV. 5 Si regresamos al listado de acciones de la dependencia, deberá aparecer la 

información actualizada, incluyendo su meta en la parte inferior: 
 

Modelo. Acción Emprendida Fecha Área Responsable 

Prevención 
Distribuir sobre una base regular, material 
informativo sobre trata de personas en todos 
los hoteles y moteles del Estado 

02/01/2013 SECRETARÍA DE 
TURISMO DEL ESTADO 

Carolina Galera 
Torroella 

 
Meta Cantidad Periodo (mm/dd/aaaa) Estatus 

 
Distribuir 20,000 folletos informativos al año. 20000 02/01/2013-31/12/2013 EN PROCESO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

V. REGISTRO DE AVANCES 
 

V.1 Del listado de acciones de la dependencia, se selecciona la acción de la que 
se va a registrar su avance, dando un click sobre el nombre de la acción. Esto 
conducirá a la siguiente pantalla emergente: 

 

 
 
 

V.2 En el recuadro inferior de “Avances Registrados” se pulsa el botón “Avance”, 
lo que conduce a una nueva pantalla emergente en donde se introduce la 
fecha de corte utilizando el calendario desplegable, y se registra el 
cumplimiento de la meta en porcentaje dependiendo de un cálculo previo con 
la fórmula del indicador. Por ejemplo, si a mitad de año se han entregado 
10,000 folletos el avance a la fecha será del 50%. Este es el número que se 
selecciona. En este caso, introdujimos también una observación indicando el 
número total de folletos repartidos a la fecha: 

 

 



 
 
 
V.3 En el recuadro anterior de “Captura de Avance” aparece un botón del lado 

derecho que dice “Registrar”, el cual se pulsa y se confirma la acción. Si 
regresamos al listado de acciones registradas aparecerá la acción con una 
nota entre paréntesis consignando el avance del 50% que introdujimos en el 
paso anterior: 

 
 

Modelo. Acción Emprendida Fecha Área Responsable 

Prevencion 
Distribuir sobre una base regular, material 
informativo sobre trata de personas en todos 
los hoteles y moteles del Estado (Avance : 
50 % ) 

02/01/2013 SECRETARÍA DE 
TURISMO DEL ESTADO 

Carolina Galera 
Torroella 

 
Meta Cantidad Periodo (mm/dd/aaaa) Estatus 

 
Distribuir 20,000 folletos informativos al año. 20000 02/01/2013-31/12/2013 EN PROCESO 

 
 
VI. CONSULTA DE REPORTES DE INDICADORES 
 
VI.1 Para consultar los indicadores de la dependencia, regresamos a la página de 

inicio y elegimos el Rubro “Indicadores de Acciones” del Modelo de 
Prevención. Con esta acción se despliega la siguiente pantalla: 

 
 

 
 
 
VI.2 Para consultar los indicadores señalamos el periodo de inicio y término 

utilizando los calendarios desplegables, así como el nombre de la  



 
 
 

dependencia. Pulsamos el botón “Consultar”. Esta acción nos presenta el 
resumen de indicadores solicitado. Solicitando por ejemplo el periodo de 
enero-agosto de 2013 proporcionará la siguiente tabla, en la que aparecerán 
los 14,300 folletos entregados a esa fecha. 

 
 

Indicador Unidad Desglose Dato 

Sensibilización a servidores y servidoras publicas 
de la administración pública municipal Personas 

Mujeres 0 

Hombres 0 

Global 0 

Número de módulos informativos instalados Módulos Global 0 

Número de campañas informativas realizadas Campañas Global 0 

Número de material informativo generado Material Global 14300 

 
 
Con eta herramienta puede consultarse en cualquier momento cual es el estado 
de cumplimiento de cada una de las dependencias u obtener un concentrado de 
todas para efectos comparativos. 
 
 
VII. CANCELACIÓN DE ACCIONES 
 
Toda acción que se registra queda permanentemente en el Sistema. Si se desea 
cancelar, debemos picar sobre el nombre de la acción en la lista, después en el 
botón de “Avance” y en el recuadro correspondiente a “Observaciones” introducir 
la leyenda “META CANCELADA”, junto con una breve explicación de motivos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
VIII. CIERRE DEL SISTEMA 
 
Para salir del sistema se deben cerrar todas las pestañas dejando solo la página 
de inicio y pulsar el botón “Salir” ubicado en la parte inferior izquierda. Esta acción 
nos llevará a la página del Gobierno del Estado de Aguascalientes. 
 
 
 

 
 
 
 

 
Manual actualizado al 28 de noviembre de 2012 

Responsable: Lic. Carolina Galera Torroella 
carolina.galera@aguascalientes.gob.mx 
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